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CAFTA, INVERSION EXTRANJERA Y PRESTACION DE SERVICIOS, INCLUYENDO EDUCACION SUPERIOR.

 

En materia de servicios, el objetivo de estas negociaciones con CA, para los EEUU, era abrir totalmente el mercado para la prestación de servicios en nuestros países, para las corporaciones norteamericanas. De allí que el acuerdo de servicios del Tratado tiene que ver más con inversiones que con comercio propiamente tal, y por tanto las obligaciones relacionadas a la inversión - Trato Nacional y Acceso a los Mercados- sean sus pilares básicos.
 

Estos principios buscan asegurar condiciones favorables, y eliminar al máximo las restricciones existentes para la inversión extranjera y para las actividades de empresas transnacionales.

 

El Tratado abre por completo a la inversión extranjera el mercado nacional para la prestación de todos los servicios (con contadas excepciones): servicios de transporte de carga y colectivo urbano, interurbano, terrestre, aereo, servíos de entrega rápida, generación y transmisión de energía eléctrica, telecomunicaciones, biopropspección (biopiratería), servicios financieros, servicios profesionales, hotelería, publicidad, comida rápida, provisión de semillas, educacion superior, etc,

 

Ningún campo de la provisión de servicios deberá estar vedado a la presencia de las empresas o inversionistas norteamericanos.

 

El comercio transfronterizo de servicios incluye la comercialización de servicios educativos por INTERNET, cursos virtuales y semejantes. Según OMC-GATS, deben eliminarse todas las barreras a los “prestadores de servicios” y siendo así, las potencias externas pueden controlar los programas a distancia y virtuales, principalmente en el ámbito de la educación superior.

 

El “suministro de servicios” se desarrolla actualmente a través de la ventade cursos por Internet o gracias a soportes del tipo CD-ROM O DVD.  Es probablemente la forma de comercio de servicios educativos que aumenta con mayor rapidez, pero todavía no hay estadísticas precisas al respecto. Los promotores del libre intercambio quieren sobre todo favorecer el acceso de los jóvenes a Internet, desreglamentar la enseñanza a distancia, armonizar las condiciones exigidas para tener acceso a ellas así como los criterios de equivalencias de cursos y garantizar el reconocimiento de los diplomas a nivel internacional.

 

La “presencia comercial” se refiere sobre todo a la creación de institutos de formación privados controlados por firmas extranjeras. Los "obstaculos" al libre comercio de servicios, que deberían ser encidos, estan constituidos por la negativa a proceder al reconocimiento de una institución extranjera, prohibición de otorgar diplomas reconocidos, requisitos de nacionalidad, etc.
 

La última forma, ligada a la precedente, tiene que ver con la “presencia de personas físicas”, o sea el hecho de recurrir a profesores extranjeros. Limitar su número se considera un “obstáculo” al progreso del mercado.

 

Con esto cobraria cuerpo la tendencia a la "transnacionalizacion de la educacion superior", la cual ha sido descrita suscintamente por el Dr Carlos Tunnermann: "La transnacionalización del sector educativo de tercer nivel conlleva su transformación en un servicio transfronterizo sujeto a las reglas del mercado, en el que predominan los intereses de las empresas educativas transnacionales. Mientras en la internacionalización se propugna, siguiendo los lineamientos de la Declaración Mundial antes mencionada, por una cooperación internacional solidaria con énfasis en la cooperación horizontal, basada en el diálogo intercultural y respetuosa de la idiosincrasia e identidad de los países participantes, en la transnacionalización se trata de facilitar el establecimiento en nuestros países de filiales de universidades extranjeras, así como la venta de franquicias académicas, la creación de universidades corporativas, auspiciadas por las grandes empresas transnacionales, los programas multimedios y las universidades virtuales, controladas por universidades y empresas de los países más desarrollados" (END, 13 Julio 2005).

 

El CAFTA es una manera muy "poco sutil" de "empujar a la educación superior a la órbita de la Organización Mundial de Comercio (OMC), como un servicio más sujeto a las reglas del mercado, sacándola así de la jurisdicción de los  estados nacionales. Los países no pueden renunciar a su derecho soberano de legislar sobre un servicio tan fundamental, como lo es el educativo".(cita)

 

La regulación de dichos servicios no puede contemplar restricciones sobre el 
número de proveedores, proveedores exclusivos, contingentes cuantitativos, prueba de necesidades económicas, u otras regulaciones, establecidas normalmente para evitar el control del mercado por un número reducido de proveedores, para asegurar la provisión exclusiva por parte del Estado, para regular el número de empresas que prestan un servicio cuando la "congestion" en la prestación del mismo amenaza el medio ambiente, como en el caso del ecoturismo, para establecer topes de cartera para asegurar que ciertos sectores de la economía no se queden sin acceso al crédito, o para asegurar que los provvedores tengan el tamaño de escala y las capacidades económicas mínimas necesarias.

 

Se incluyen los servicios proveídos tradicionalmente por el Estado, como provisión de agua potable, salud, educación, educación superior, y otros, cuando estos se presten "en condiciones comerciales ni en competencia con uno o varios proveedores de servicios" Todo servicio público que se preste cobrando una tarifa, contribución o precio, o en competencia con otros proveedores - es decir, cuando comparte el mercado con proveedores privados

y compite con ellos por la prestación del servicio, está sujeto a las provisiones de este Tratado.

 

El mercado de la prestación de servicios de educación, salud, educación superior, ya está abierto a la inversión extranjera, de manera que esto no ofrece tanta novedad. Lo que introduce una diferencia es que los inversionistas extranjeros en estos - y los demás campos - quedan cubiertos bajo las provisiones del Tratado que protegen a los inversionistas extranjeros, y gozarán de la potestad de demandar al Estado nicaraguense por la adopción d medidas que limiten sus beneficios esperados. 

 

Asimismo, estos inversionistas quedan excentos de regulaciones que sean consideradas "trabas al libre comercio" de servicios.

 

Todas las regulaciones nacionales sobre los diferentes servicios deben ser sometidas a examen del correspondiente Comité de la OMC, para determinar si no constituyen "trabas disfrazadas" al libre comercio de servicios, es decir si no limitan el acceso o las posibilidades de beneficio de las compañías transnacionales de manera innecesaria" (esto no queda a juicio de las consideraciones que cada país haga, a través de su proceso democrático interno, sino de evaluadores supranacionales).Inclusive, como los servicios prestados en territorio nacional por las compañías norteamericanas están asociados a la realización de inversiones en el amplio sentido en que estas se definen en el Tratado, quedan sujetas a las normas sobre protección de inversiones, y posibilitan a los prestadores norteamericanos de dichos servicios a demandar al Estado nicaragüense si estima que existen regulaciones nacionales que limitan o restringen sus derechos.

 

De hecho, podrían interpretarse como una "competencia desleal" o una restricción a la competencia". el hecho de que los proveedores públicos reciban algún tipo de protección, apoyo o privilegio especial, como la percepción de subsidios o transferencias.

 

Acerca de las excepciones, el tratado se negoció bajo el principio de listas negativas", es decir, que dada país establece unos cuantos servicios, muy limitados, que desea excluir de la apertura, y TODOS los demás, por definición, quedan abiertos, plenamente y sin restricciones, a las disposiciones del Tratado.

 

Es de hacer notar la falta de reciprocidad en materia de apertura del mercado de Servicios: mientras los paises desarrollados fuerzan a nuestros países a abrir las puertas a los servicios en que ellos tienen amplias ventajas comparativas y domnio de los mercados, cierran sus puertas o restringen severamente sus mercados a la prestación de aquellos servicios en que nuestros países tienen ventajas: los servicios que la la fuerza de trabajo poco calificada puede prestar en sus territorios, a través de su libre entrada a los mismos. Aquí las restricciones y barreras a la entrada son fabulosas.

 

Hay otros servicios, dicho sea de paso, en que muchos países en desarrollo tienen ventajas comparativas, tales como el transporte marítimo internacional,  que EEUU excluye de las negociaciones comerciales internacionales.

 

